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IiATURALE¿q DEI RIE§6O CUSIERÍO N. VdA
collcÉFTo PoR EL CIJAL SE ASECUCA Púcstaptup.

I NUMERo DE PoLrzA: 0220.0061.000000499s

OAÍOS DEL fOM AD O Rl A SE GURADO

NUMERO DE OFICINA

M

0220

-_.-r-_--
:TELEFONO: a74122314Y0729518HoNt,r.¡lE

ooMtctLlo

F NACIMIENTO: 10/05f994

CUFRAÑCISCO DE GOYA.21 PAJ.E

CHINCHON PROVINCIA

lc.posr,q.

MADRID

No DE EXPEDTENTE DE pRÉsrAMo: 3355152754

FECHA FORIVIALIZACIOtl PRESTAMO: 12/0712019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 1207,€025 OURACIÓN PRESTAMO (MESES) 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESÍAMO 188,62€ % CUOTA ASEGURADAT 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUALT 188,62€

FECHA DE EFECTO: 120712019 I FECHA DE VE ClillENfA nrc7no2s
Doremplcoi Trabdadores por c¡re a ajena con contrato ¡ndefnid,o ] Carancla lnlc¡rl: 80 d¡as
de duraaión gupErior o igual a 6 ñeges @n jomsda laborsl ilual o Prortlción márlm¡i 12 pagos consecd¡tiyos o 30 paoos eltsrms en total
Bupeior a 25 horas sgmanelG. E)c€pto Funcionario6 Púb¡ico6. I Crpitll lrárimo: 1.E00€

DATOS DEL PRESTAMO:

. ENfIDAD PRESTAMISTA: EUROCTJA RURAL

CAPITAL INICLqL SOLICITADOT'!1.4€2.83€

lnc¡pac¡dad Tomporal: Trabajadores por cuenta propia
(autóaomos), trsb6jsdores por cuenta ajens con un contratg l8boral
tomporal, trabajáaloaes por cuenta áj6ña con un contrato l¿bor¿l

indefn¡do que ¡o estén cubiertos por la garanl¡a de Pérdida
lnvolufltaria de Empleo y funcion€rios públicos.

Hoapital¡zación: Aquellos Tomadores/Aségurados que en €l

I Erurcronrnro | tr^uro*o*o

--_*, 
-,___._ ,,t

PRTMA úNtca DEL SEGURo:

ES50 3081 0220 6232 4652 1219

momento de p.oducirse els¡niegtro no lengan ningún tipo de ¡elación
laboral, ñi porcuenta propaa ñi porcuenta ajeñe

SITUACION PROFESIONAL:

fturrmrueu reueonlr EhuEHt¡ ¡¡eNn r¡¡oenNloo Srnos

C¡ronc¡a lnicial: 30 dla po. enfemodád. En los supu€§ios 6n 106 qué lá lncspacidsd
T€ñporal s€ d6b€ a uñ accidente no 9e €plicaré csrenc¡a in¡c¡al ¿lOuna
Prsatac¡ón ñárlñr: 12 pego§ @n§€crrtivos o 30 psgos ahemos on tot€l
Capltsl Mtulmoi 1.800€

Gaaenc¡a lnicirl: 30 di6s por enfennedEd. En l€ supuestos en los que la hospitáli2áción s€
deba a un acc¡dente no s6 aplic¿é caroñciá iñicial alguna.
Prettrc¡ón ñáx¡ma: 12 pagos conseculr\os o 30 pago6 ah€rnos 6n lotal-
Cap¡t l rráx¡mo: 1.600€

PRIiIA OEL SECURO
PERIOOO c0rs0Rct0 LEA

IMPUESTO

§OBRE PRIITAS

IMPORIE
RECIBO

T0T¡ül 435 99€ 0.03 € 066€ 26 15€ 462,83 €

BENEFIC¡ARIOS:
El lornadorrAregur.d,o d..lgn¡ con ca.&t . lrevocabl.: ET ROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

cNaÉ¡¡ÍrERS DE SEGiJRoSYR tGrJ§oS S,A.-C.E¡d.S¡nJdnino2r ?80ra t¡tADelo(EsPAÑtt-T. '3a9152{3100 
t 'J4r51¡¡401 ,w.¡pe

R.U d. [trdú Lúo,l3l9.16ró3.991 @ ]'dellD¡o d. Soc*¡.dé. rd. i95 h(¡. ¡'33 ?3rl h! l'-NlF A 2353¡34á. Clnq Adnlr DOSFP C0569-G0O0I

EI]ROCAJA RiFll MEolAcÓN oPERAIIOR DE BA¡¡CA SEGIJRoS VINCIJ|AoO S.L. n*ilo ón d iegl*o AdnnEr¡l,vo Esp6d d. n d$or6 do squG 6n L..L!. 0V.0037 Clt 34ar663614

NOMBRE Y APELLIDOST ALEXANDRA-CRISTINA BODA.

PoBLAcróN

_.]-

TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

DATOS DEL SEGURO:
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PARTN ERS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Soc¡edad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio socia¡ en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 lladrid. es
quien asurne la cobertura de los riesgB objeto de este contrato y garantiza el
pago de las preslaciones qL€ corespondan con aneglo a las condiciones del
mi§mo
El controlde la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al tvlinjslerio de EconomÍa, ¡nduslria y Competifvidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Segurcs y Fondos de Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomado/Asegurado será la persona que
aparecé designado en la página primera de las preserfes condiciones
paliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado de€llna Beneficjario
con cafáctef irevocabh a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HO§PITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, c¡inicá o sanatorio, l¿nto público como privado,
que djsponga de la irfraeslrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facúltalivos leqalmente autorizados para el
ejerocio desu profesión. A los efectos de esta cobertuÍa no se considerará como
hospital, clinic¿ o sanatono las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tráamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

obletivo sea el lralamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiát.icas.
- Resrdencias de ancianos, cenlros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
Clinicas para tratarnientos naturales, termales, masajes, estélicos,
adelgazam¡enlo u otros tralamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dlá
A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:

- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
obietivo séa el tratamiento de eñfermedades psiquiátricas.

' Residencias de ancianos, asilos, ceñlros de dia. casas de reposo y centros
para el tratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para lralamrentos naturales, termales, masajes. estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud. balnearios

't.- REQUISIfOS DE COIiITRAfACIÓN
Sólo podrán contratar la prssente Póliza de Soguro 16 porsonas fisicas
que reúnan las s¡guienlos condicion6:

1) Ser t¡tulareB de un prástamo pg6onal, fomal¡zado con EUROCAJA
RUR¡¡-.

2) Haber firmado las Condlciongs Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Quo la Edad dgl Tomado.lAsegurado estÉ comprsnd¡da entre {os l8

y 65 año6. No obstanle lo antor¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momeñto de la contÉtac¡ón d6l seguro sumada al ñúmqro
dc años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultádo
una edad super¡or a los 65 año6. En esto supuesto no se podrá
coñtGtar el pre§ente seguro,

5) EnconkaÉo en s§tado de buena salud, §in síntoma do enfemedad,
y no padecer n¡nguna enferrñodad ds caráclgr evolutivo n¡ estaa, en
la Fecha dé Efecúo del S€guro, sn s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésta queda defin¡da en tas prGentes
Cond¡c¡ones Part¡cularos.

6) Cot¿ar a la S€gu.idad Social o 6tar gn sltuaclón de alta én
mutual¡dad, mont8p¡o o instituc¡ón análoga quo la l€gislaclón
dele]m¡no.

7) Además para la cobertura de Ossempleo:
8) l{o conocer, o estar qn s¡tuaoión de cqnocer que se va a producir la

ext¡ncióñ o suspens¡ón de su rolación laboral por cualqu¡ora de las
causas que darían derecho a la prGtac¡ón de Desemplso en baso a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del ri6go de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padece. n¡nguna enfermedad de caÉctor ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre ta cuota
ordinaria mensual del préstarño vinculado a esta póliza de seguro que, eñ el
momenlo de prodrcirse el siniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegúrada de la presente póhza
los inlereses remuneratonos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos qúe debera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El importe ds la suma asegurada no sorá suporior, on ningún caso, al
¡mporte máximo de 1.E00 €
En caso do que ao produjera una novación del prástamo que cgnllevara el
¡ncremerto dsl cap¡tal prestado, supondÉ la anulación do la prosonte
póliza. En estos casos la Ent¡dad As€guradora procedsrá a la devoluc¡ón
dE la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya roal¡zado amortizac¡ones parc¡ales
de! préstamo, la Eñt¡dad ABsguradoE procederá a adecuar la suma
asegurada de coñroññ¡dad con lo 6stabl6c¡do en el apartado I de ¡as
present€§ Cond¡c¡ones Paat¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL

. Para la garanl¡a de Pérd¡da lnvoluñtar¡a de Emp¡eo se e3table6e un
periodo de carsnc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fucha de ef€cto del seguro. A efectos de corñprobar que en sl
momento dol acaocimiento del s¡niestro he t¡anscúrrid,o el periodo
de carenc¡a inic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de dsssmpleo se
prcduce er! la fecha En que se p¡oduzca la Gxtinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las cáusas so6aladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organlsmo público que lo sustituya.

. Para la garanl¡a delncapac¡dad Toanporal se ostableco un p€r¡odo do
carencia in¡cialde30dias naturales, a contar d6de la fucha de Electo
del seguro. A electos do comprcbar qué en 6l momoñto dol
acaec¡m¡ento del s¡niBtro ha tEnscurddo el periodo de carsnc¡a
¡nicial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produco on la locha en la qu6 la enfurmedad causante do la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por facult¿tivos de la
Seguridad Soc¡al, filutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratif¡quen los s€rv¡c¡os mód¡cos del asoguradors¡
so cons¡dqraso necssario, En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a unacc¡dente noseaplicaé carenc¡a
¡nic¡alalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡óñ se establece un p€riodo de
careñcia ¡nicial de30dhs ñalurales a contardesde lalqcha de efecto
del seguro. A efectos dc comprobar que en el momenlo de
acaeciñieñto del sin¡estro ha trarscuñido el periodo de carcnc¡a
ln¡c¡al, se oñtenderá qug la situac¡ón de Hosp¡talLac¡ón se pmduce
en la fecha qus apare¿ca cons¡gnada on el ¡nfome de ingrcso en el
corr€spond¡ente eslablec¡m¡ento hosp¡talar¡o en ql que el
Tomador/Assg u rado se sncuentrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de producirse situac¡oñes de Pérdida lnvoluñtaria de
Empl€o subs¡gu¡eñtes a una situac¡ón anterioa de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empl€o que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procaderá al pago de nuevas prcslaciones s¡ el Tomador/Asegur¿do ha
eslado v¡nculado de foÍna acüva a uña nueva relac¡ón laboral corño
tratajador por cuenta aiena por un pGriodo m¡n¡mo ds 180 d¡as naturales
in¡ñterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corrsspondionto a su nueva rclación laboÉ|. Eñ cáso contrario no se
pagará cant¡dad alguña.
En el supuesto de producirse lnc¿pac¡dades T€mpoaales subB¡gu¡ontes a
una anterior Incapacidad Temporalqus dio lugar a indsmnización por parte
ds esta pól¡za, la aseguradora procoderá nuovamente al pago de
prestac¡on6 transcuridos 180 dias ñaturales, ¡n¡ntsrrump¡dos en
situación de alta eñ el rélr¡men coftespond¡ente, desde elf¡ñ de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causánts sea l¿ m¡sma
que originó la lñcapacidad que d¡o lugar a la indemni¿ac¡ón por part6 de
esla Él¡za. Cuando la lncapacldad Temporal Subslguiente se deba a una
enfermedad d¡sü¡ta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurddo 30 d¡as natuÉlqs ¡nlnteñumpidos
eñ situac¡ón dealb en sl rég¡men correspond¡ente, desde olfin de la última
¡ncápac¡dad temporal.
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NITUFALEZA DEL RESCO CUAIER'TO NOVdA
CONCEFIO POREI CUÁL 5T ASECURA PT06Iá

En el supuslo de produc¡rse lncapac¡dados fomporal€6 aubslgu¡ent6
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En sl supuesto de produc¡rs6 Hospitalkac¡oñ€s subs¡guloñtes a una
anterior a la Hospitalización quq d¡o lugar a ¡nd€mn¡zación por parte de
esta póliza, la aságuradora procedeá al pago dg prsstac¡ones
lrdnscurridos'180 dias natu.ales ¡nintErrump¡doa, a¡ encontarao sn
situac¡ón de Hosp¡tálizac¡ón tal y como se d6cribo on la pr0Éonte pól¡za,

desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubi6s
est¿do psrc¡b¡ondg la corr6pond¡eñte pre6láclón s¡empro que la
enlermedad causantG sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zación que dio
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de está póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡onte sq deba a una énremsdad dist¡nta la
a§egufadorá procederá nuevamonte al pago de prsstac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 d¡as naturales iñ¡nterrump¡dos s¡n encontr¿rse eo
situac¡ón de Hospital¡zación.
Eñ el supu$to de p.oducirse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes dsb¡das a
causas accidenlales no habrá per¡odo de carcnc¡a.
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indicañ

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca el siniestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuentran qu¡enes. pudiendo y quedendo trabajar
Emuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduci¡la su
jomada de trabajo en un 50p/o y sean privados de su salado por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los tunc¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboaal de

duración iñdefnida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio Público de Empleo

Estatal. como totalmenle desempleado y buscardo actvamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡b¡endo preslación pública por desempleo del SeMdo Públic¡ de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que olorga el SeMc¡o
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momerio de incurk en la siluación de Desempleo. el
asegurado se encuenlr¿ cobrando una prestaciÓn pública derivada de una
incap¿cidad temporal como consecLencia de contingencias comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efeclos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nivelcontributivo
4,'1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dfas naturales co¡secutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. Ds no pcrnanocer los 30 di¿s consecut¡vos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, Ia Entldad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ario d6ignado er la preseote
Pól¡za con el l¡m¡te máxlño de l2 pagos consccuüvos o 30 pagos alte.nos
on total y siempre que d¡cha sitr¡ac¡ón de desempleo ocurra duranle la
v¡gsncia del soguro, haya transcurddo ol porlodo de carcncla, y ae
produzca poralguna ds las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E¡!.Esi-é¡-9s..!3-Bels§iti!-te!qe!:
a. En v¡rtud de expediente de regulacjón de empleo o despdo c¡lectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano individual, y siemp.e que

eslas causas deteaminen la extinción del contralo de trabaio.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los articulos 40.1 (moül¡dad geográRca). 41.'1

apa(ados a), b). c) d) y D (modifcac¡ones sLstancjales de las condic¡ones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abañdonar su ¡]esto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) de, Estatúo de los
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concuf§al.

g. Suspensión de la Relacaón Laboral en virtud de expedierte de regulación de
empleo, resolución júdicial adoptada en el seno de un procedimento
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabaio pordicha
causa.

El derecho a deverEo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los téaminos descrilos por la normaliva laboral española
¿,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Aseguaado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya 6¡do desped¡do y no reclame efl tiqnpo y forma
opo,tunos confa la d€cisión empresarial, sako pofsxt¡nc¡ón de
contrato dsrivada de oxpedi€nte de rsgulación do Empleo o de
desp¡do colectivq o basado en las causas obietivas provistas on
el articulo 52 del Estat¡rto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se exünga por jub¡lación del
emprgsario omploador ind¡vldual dol Tomdo./Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o f¡nalizaclón de la obra o
servic¡o obiEto del contrato.

c) Los t,abdadoros f¡ios do carácler d¡scontinuo en los per¡odos
gn que carezcan d6 ocupac¡óñ electiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedqnte o nulo 6l desp¡do por
sentencia ñÍne y comun¡cada por el emploador la fecha de
relñcorporación al trab4q, no se ejer¿a tal dsrecho por parts del
Tomador/Asegurado o ño ao haga uso,6ñ su caso, de las
acc¡gn6 previstas en la lsgislación v¡gento.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pu6to de trabaio en
el caso en quo la opc¡ón entrg Indemnizac¡ón o readm¡s¡ón
corEspond¡era al traba¡ador o se estuviora en oxcsdenc¡a y
venc¡era el per¡odo li¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato labo.alduranto el perlodo de pruoba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción inferiol
al 5lr/o de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
dosp¡do cons¡sla qí uña renta tefiporal pagadera en momgnto
del desp¡do hata la focha sn la que ql trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ór (pre¡ub¡lación).

g) S¡ el Tomado¡/As€gurado fene dErccho a perc¡bir un salario por
paate del ernpleador, se exceptúan do osle supus§to los
complementos salaria¡es pactados colecüvamente en los
exp€diarites d€ suspensión dol contlato.

h) Lo6 dsspidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor dol 50% do la
legalm€fl te establec¡da.

i) Cuandoel trabajador cese volunbr¡amente su pueslo dotrabajo.
j) Cuando la oxtinción del contEto sea declarada procedents por

sentencia ffme, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegúrado
por paa{é del emprc§ado, este no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos,

k) El dÉpldo s¡n dorecho a desemp¡eo del nivel contribut¡vo dol
Scrv¡cio Públ¡co dc Empleo Estátal (en adelante SEPE).

l) Si la pr6tación de Desempleo do n¡vel contr¡b!üvo del SEPE se
rec¡bo on lorma do pago único.

m) Cuando el fomador/Asogurado so acoja voluntadamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado to fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to familiarde ésto hasta et s6gundo
grado de coñsangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
quq el Asegurado o un lam¡llar suyo hasta el Eeguñdo g.ado de
consangu¡ñ¡dad o el tercer grado de aflñldad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ et
Tomador/Asegu rado fr¡sra soc¡o con preaencia o repre§entac¡ón
d¡recta en los órganos de administ¡ac¡ón do la Socledad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efecloG de la presente póliza se entenderá por lnc€pacidad Temporal la
alteración lemporal (situacjón flsica reversible) del eslado de satud det
Tonador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfemedad, y que detemina la ¡mposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad rernunerada o profesión haLilúal, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de ¡ncuniren dicha situación tuüera la
condición de autónomos OrabáJadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimeñ dislinto al Régimen General de la Seguddad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato ¡aboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
mn un contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garan a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin periuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de eñfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolulivo niserlilulares de una prestac¡ón periódica o prestación por
invalidez.
¿,2,I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completode 30 dfas conseculjvos en s¡tuación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezt anscurrido el penodo de carencja inicial, los
pagos sucesivos por esta prcstación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutjvos en los que el Tomador se encueñtre en dicha
siluadón. De no permanecer los 30 dias coriseculivos en situación de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Pe¡manente en los términos descritos por la normaliva de la
S€guridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la sLrÍa asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera va as enfermedades al misÍro tiempo
o sobreviniera a una nueva er¡l-.rmedad a la ¡nicialmente declarad¿.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pag06 anemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocufia duranle la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de cárenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la preseflle póliza se enlenderá como hospital¿ación la
situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjm¡ento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfeÍnedad o accidente y con la ñnalidad de someterse a tralamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hosp¡lalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para ¡a cobertura de pérdida iñvoluntaria delempleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Aseguaados que en ei momerito de producirse el sinieslro no
tengañ ningún tipo de relación laboral, ni por cxenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralación de baia laboralpor razones desalud, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias co¡seculivos en los 24 rneses
anleñores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPIf ALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pó12a, de
producirse la hospila¡ización del TomadolAsegurado, la surÍa asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp alización y una vez
transcuridN los el peñodo de carencia inacial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha situac¡ón De no
pormanecer loa «) dias consec¡¡tivos, en s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón, la
er{idad as€guradoaa no abonará canddad alguna-

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el límile máximo de 12 pagos c¡rsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
oqrna duranle la vigencia delseguro y haya transcumdo elpedodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI{TIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestacaón alguna en aquello§ siniestros que
resulten o sean @nsecuencja de las siguientes s¡luaciones:

a) Enfsrmedad6, lo§ioñes y corÍpl¡cacion6 causadas d¡recta o
¡ñd¡rectamenlE por voluntad dél Tomado/Asegurado o
deaivadas ds la roalizac¡ón de actos ñotoriamente tqmoBrio§
que enlrañen graves ,bsgos pa.a la salud.

b) El er bafao, parto o abo.to asi como los periodos de dGcanso
volu ario y obllgalorlo que procedan en caso de maternldad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
ba¡o la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbación montal,
sonambulismo o en d6at¡o, lucha o riña, excepto caso pfobado
do l€giüna defeosa: as¡ como los der¡vados de una actuacióñ
dol¡ctiva del Tomador/As€gurado, declarada ¡udic¡almento, o su
resistenc¡a a ser deteñido.

d) Cualqu¡er enfgrmodad, dolencia, estado o lss¡ón por la que ql

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
d6 un méd¡co en los l2 meses antlriores al inic¡o de la cobertura
do la pEsento póliza coñ anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defoctos de nacimiento y |as enfoíneddes congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡éntos mádicos y/u
odontológicos que no sean es€nc¡al6 por razonG méd¡cas y
soan domandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéticas, s¡empre que no ss deban
a secuelas de acc¡denles produc¡dos con pgsterioridad a la
fecha de efecto ds la cobertura dgl seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proc6o patológ¡co que tenga como
man¡festác¡ón ún¡ca el dolor, salvo que exlstan gv¡denc¡as

objet¡vadas por estud¡os méd¡cos compleme¡tados
(rad¡olog¡as, gamñagrafias, 6cáñores, T.AC, etc.) que
demuestrsn la sx¡steflc¡a de allerac¡ones y les¡onBs que
jul¡fiquen el dolorcausa de la incapac¡dad ternporal.

g) Cefalsas, onlerñedades pslqu¡átrlcás y mental€6, lncluyendo el
6trÉs, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfoínedades y afecc¡qnes hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un mód¡co Gpec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlemedades o lesiones derivadas de la pÉctica
profes¡onaldo cualqu¡srdeporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuostas
o corñpet¡c¡oñes, y de ¡a práclica como afic¡oñado o prof€§¡oñal
de act¡v¡dades de alto ri6go, as¡cgmo los acc¡denGs derivados
de la conduccióo d6 vch¡culos sin el correspond¡ente porn¡so
exp€dido por la autoridad competente y los acc¡denles aéreos a
excepclón dE los vuelo6 comorciale§ En linea ¡ogular autorlzada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.

l) Aquellos Asegurados que estén percib¡e¡do una pens¡ón ds
invalidez o que estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del ssguro la ¡ncapac¡dad pormancnto absoluta.

4.s. INCOMPAfIBILIDAD OE GARANÍIASI
Las coberturas de Perdida lñvoluntar¡a del Empl€o, lñcapacidad femporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyenlesr entre s¡ dependiendo de la situac¡ón
laboral én la que se encuentrc e¡ TomadorrAsegurado en el momento de
produc¡rso el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Párd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podÉ estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmsnto 0n el rq6to dE
los supu6tos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubklrto por
lícapac¡dad Toñporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendd derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencra se
produce. o se derjva o es consecuencia directa o indirecta de:
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'1. Los r¡esgos efraordinarios su¡etos a rocargo obligatqr¡q a favor
dsl Consorcio de Compensac¡ón dq Seguro§.

2. Los que ño dgn Lug¿r por LCS.

3. Los hechos derivados de confliclos amados, haya o ño
preced¡do declarac¡ón oficial de guerra.

4. Las consscuenc¡as d¡rectas o ¡ndi¡ectas do la reacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡activa-

5, Suic¡d¡o o la tentatlva delm¡smo duEnte la primera anual¡dad de
segurc.

6. Los s¡n¡€st os causados ¡ntencionadamontdvolontadam§nts o
por mala fe del fomador/Asgguiado. Las consocuqnc¡G de un
acto de imprudencia temeraria o nogllgenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado 6¡ judicialmonto,

7. Los s¡n¡eslro6 ocur¡dos como consecuencia de temblores de
liera, erupc¡ones volcánicas, iriundaciones y otros f€ñómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter oxraord¡nario.

8. Los producldoB antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la naclón coño Calamldad

t{ac¡onal o catástrole así como ep¡dsm¡as y pandemias.
10. Las consecueocias de guerras o de olras c¡rcunslancl6

extraord¡narias y aquéllos otros supuéstos que tengan la

considgEc¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Código Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p mas aplicable al presente seguro será la espec¡fcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y pue§ta a di§posición del

f omador/Asegurado por la enlidad aseguradora-
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarfa 5e lesumarán los impuestos
y recnrgo§ que sean en todo momento legalmenle repefcutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIÍúAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracióñ del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectavos por el Tomadoa/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a la Entidad
pcegurádora el mandato SEPA donde aLrtorice la dom¡ciliación de los

mencionados cobros. Se¡á por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Enl¡dad Aseguradora quedará liberada de slr obligación en caso de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realizar las

modificaciones qlre se eslablecen enelpresente apaatado. Estas modif¡caciones
una vez notmcadas y acepladas porla Entidad Aseguradola en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pó¡iza de
Segurc que una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón dgl Seguro. Cuando se realice la amorti¿acióñ total de la operación
de financ¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondieñte a los recargos e
impLrestos satasfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de síniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
t odlfcaclón de la suma asegurada. La amortizaciófl antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
pnma no consumida correspondiente a la parte amortiz¿da articipadarnenle del
préslamo menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando v¡ger¡te el presenle contralo de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Areguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póhza lras la amortzación parcial realizada por el TomadolAsegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operaoón de fnanciación
vinculada, estableciéndose on periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máx¡rÍo de 120 mese§. No obslante a lo anlerior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operac¡ón de f¡nanciac¡ón vinculada no podrá daÍ como
resultedo más de 65 años

La cobertura teñn¡nará y el derecho al cobro de las prcstacjones c€sará en
el momento en que lenga lugar el p¡imero de los siguienles eventos:

a) La fecha g¡ la cual todas la6 cant¡dade§ deb¡das por el To-
rnador/Asegurado a la entidad paestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a gsra pól¡2a dg s€gufo fueran ré-

ombolsadas a la Ent¡dad Prestamista.
b) Alalcanzalso la focha detemlnaclón del Contrato de F¡nan-

ciaclór v¡nculado a €sta póliza, aunque no s€ hub¡Gran re-

embolsado todas las cant¡dad€s deb¡das on v¡rtud dol
mlsmo.

c) La fecha en queelConffiode F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta
Póliza do seguro tefm¡nq por cualquier causa.

dl La lecha en la cual el As€gurado alcance la edad de 65años,
o €o ta locha en la quq aq c€6e eñ toda act¡v¡dad prolesional
remunerada, o 6n la techa de jub¡lac¡ón o de prelubilación
cualqu¡ora que sea su caus¡r, excepto paÉ la garantia de
hosp¡¿allzaclón.

e) La lecha de fallec¡ñ¡enlo o de declaracbn d€l ostado de ln-
capac¡dad Pe'manente del Asegurado er cualquiera de sus
grados o G.an lnval¡dez.

I) La fecha e¡ la que se produzca una subrogación, c66¡ón do
la posic¡ón o cualqu¡er transmlsióñ de los dqrechoE y obli-
gac¡onG de |a§ part6 que interv¡Enen en el Contrato de F¡-

nanc¡ación.
gl Asim¡smo, la cobe,tura terñinará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el núme.o máximo de Prestac¡o
nes consecutlvas o altcmas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalirac¡ón y/o Pérd¡da Tsmporal lnvoluntaria de Empleo
qus so han fi¡ado en osta póliza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supuesto de amortrzac¡ón
total anticipada de la operación de fnarrciación ¿ la que se encuentra vinculado
el seguro En estos casos se procederá según lo eslablecjdo en el apartado 8
de las presentes Condicjones Particulares.
En ei supúeslo de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Enlidad Aseguradora, devolüéMose la
parte de la prima no consumida conespondierte a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resdndir el conlralo en los s¡gu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

Áceguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Trarscurrido dicho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc¿ d¡as, lranscuridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes cornun¡cará al Asegurado la rescisión defnitiva La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escñto al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del d¡a en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver elconlralo o a exígir el pago de la prima debida en vfa ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrado, §¡ Ia prima no ha sido
pagada antes de qu€ se produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación-
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anlenores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Dq acuordo con lo 6tabl€cido en el a.ticulo 22 dq la Ley de Contrato de
Seguro lag partes puedon oponglse a la próroga del contrato med¡anto
una ngt¡itcación 6crita a la otra p.rte, efectuada con un plazo de dog
me§g6 do anüc¡pación a la conclus¡ón dsl porbdo del 6€gu¡o en cu6o
cuando la opos¡c¡ón a la prónoga Eea o¡ercitada por la Entidad
Aseguradora o bien con un m€s do antolaclón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa elecutade por el TgrÍador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

I I.- PAGO DE PRESTAGIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de ta prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de Ia
conespondienle cuota del préstamo.
La Eñtidad Aseguradora garant2a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Partjculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empbados üsiten al Tomado/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o cornprobación que la Er ¡dad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumpl¡m¡ento de eslos deberes se enterderá como renunc¡a al cobro de ta
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón de¡
médico o personal facultativo en cáso de s¡niestro por lncapacidad Temporat.
La doc.umentación que la Compañla solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguierfe:
PEROIOA INVOLUT{TARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡oslro

Historial Clinico o Certificado l\rédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfe¡medad delAsegurado. En el cert¡f¡cado
se hará constar especificamenle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico de las
mismas.
Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de l¿s
diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesl.o.
Justincante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relac¡onada o que Sea necesaria para veril¡car sU va¡idez o alcance.

Eñ lá coñtiñuac¡ón del s¡niestro
- Partes de hospital¡zación per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado paqos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su ele{ción
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidameñte
Satisfechas más los intere§es legales que conespondan.
Elpago de la Preslación sólose llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinerfes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvol¡rntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes CoMiciones Particulares y sin perju¡c¡o de
que el TomadolAsegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegumdo cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encuentG en dicha sluac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrcapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póli¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se paqarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12., RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüslo en el art¡culo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación. supervisióny solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Benef¡c¡arios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana na 44,28046 Madr¡d y con página $/eb:
wwlv.dasfo.mireco.es/reclamaciones/index.asp confa la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkalo de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones anle el SeMcio de
Reclamaciones, será imp¡escindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaqones. prevramenle porescnlo alÁrea de Prolecoón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuella
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 N4ADRID, y diección de correo
eleckónico Orotecciondelcliente@cnDoarlners eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anler¡ormenle mencionadas, en primera instancia y kas su resoluc¡ón
por d¡cho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR. S.1.,
domiciliado en ci/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.org. La entidad
a§eguradora se compromete a pfestar la colaboraciÓn necesaria en la

- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da L¿borai aclualizada y completa que jL¡sti&ue al menos 30 días eñ

desempleo.
- Carla de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidame e firmad¿ y sellada- Cerliñcado de Empresa y do6 úllrmas Mminas, debdarner e firmado y
sellado

- Desglose de la liqúdación e indemnpación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡darnente fmado y sellado. Jr.rslrfic€nle corespondienle al inqreso de la indemnEaoón. En caso de SNIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.. En caso de E.R.E., aulorizac¡ón administrativa y mmunic¿dón de la
empresa al trabaiadof- Carta del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
remnocido- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria doMe ingresar tas
preslaciones. Cualquier otra documertacjón sustitul¡va de la anleriomente relacronada o
que sea necesafia para veñfcar su validez o alaánce.

En la coñlinuac¡ón del s¡ni$tro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes qlre corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡6stro:
- Copia legibie del DNI/NIE
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcio¡arios) o en caso de autóñomo. documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Segundad Socialy úll¡mo pago.

- Parles de baja que acrediten la rncapaqdad temporal del Asequrado
expedido por l¿ Segundad Social u Organismo Compelenté. que
justifiquen al menos 30 dras en rncapacidad- Hrslonal Clinrco o Certifcado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se haré conslar especlfcamenle si existen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de tas
m§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hosp¡lalaria.- Además de lo anleriq en caso de Accidente cop¡a completa de tas
diligencias ,udrqales y/o atestado y/o copia del cenilicádo emtttdo por la
empresa si se trala de un acddente laboral.. Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justifcanle de la lrtulaadad de la cuenta bancafia donde ingresar tas
Prestac¡ones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de ta anteriomente
relacronada o que sea necesana Oara venficar su vahdez o alcance

En la cont¡nuác¡óir del slnlastro:
- --Fariés 

d-e coñiimaóidn de lfi'áia periodicos
- Recrbo del préslamo pagado dei mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñu del s¡niéstro:

Copiá legible del DNUNIE.
Vida labo.al actualizada y complela o en caso de no haber lrabajado
nuncá. informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Soc¡al.
Parte de hospitalizacióñ con especiñcación de la hora de entrada y satida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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¡T\TURALE?Á OEL RES6O CU8¡ERfO NO VdA
coltcEgfo PoREL crl¡L SE ASEGUPIA Por laála prop á

instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las reso[]ciones que el Defensor delCliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,

. nr a Ia proleccrón adminrstratrva.
El Area de Proteccrón al Chenle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las olicinas y en ¡a web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
,I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corfornrdad con lo previsto en la nomafva apl¡cable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delCoñsejode 27 de abnlde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que resp€cta al tratamiento de datos personales y
¿ la libre circulación de estos datos y porelquese deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de marEra expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍIIACIÓ¡¡ BÁ$CA SOBRE PROTECCÉN OE DATOS:
Responsable del tr¿tamiento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infomación adicioñal
F¡nal¡dad d6l lñrtam¡ento de sus datos
Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: ¡nfomac¡ón ad¡cionai
Leg¡ümac¡ón pa€ El tratam¡enlo do sus datoB
Lá base l€96l p¿ra el tratamiento de sus datos es la sjecuc¡ón del contrato
de sgguro en los téminosque fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asl como
en la Ley de Contrato do Soguro y Ley de Ordsnac¡ón, Supewis¡ón y
Solvsnc¡a ds enüdades aseguradgGs.
+inf o: información adrcional

Dsst¡nataaios

Sus datos podrán ser comunicádos a:

'/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestac¡ón de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedor€s de CNP
Partners para la prestación de algún seMcio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners h¿ya

extemal¿ado dichos seNicios, perilos, etc. ), con los ql¡e CNP Partrcrs se
comprornete a suscdbir el conespondiente coñtrato de lratamiento de datos.

r' [rediadores (agentes y/o coredores) que hayan inteNenido en la mediación

de su conlrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumplimiento

de las obl¡gacio¡es de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión

cenlral¡zada de re(tJrsos ¡nformáfcos.
Transfersncias lntEmasioñales pr€vistas: Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una e¡npresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partne.s.
+inf o: información adicional
Oercchoa
Acceder, rectiicar y suprimir los datos, as i como otros derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+infoi ¡nformación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECC¡ON DE OATOS:
Rssponsable del tratamientg de sus datos
Oato6 de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónirno 2'1.28014 Madrid
feléfono:915243431
Coreo Elect¡ón¡co: atencion@cnppa¡tners.eu
Delegado de Protección de Datos: eb!LCs(@e!ppAf!¡C§@
Flnalldad del tratam¡qnto

¿Con qué finalldad tratamos sus dalos?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos PeEonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenÉncia, asi

c(,no en su caso mantener actualizados sus datos par¿ este fini
. Suscrib¡r, cumpl¡ry exigú el cumpl¡miento delconlrato de seguro;
. Gest¡onar y dar segu¡mieñto adminislrativo al contrato de seguro hasta la

e)dindón de las oblagacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las prirnas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y ernrtr recibos relativos a las mismas:

' Tramitación de los sinaestro§ (iñcluyendo prestacjón de servicios por
terceras emp¡esas contratadas por CNP PartñeE para elcumplimiento det
conlrato de seguro, la peritac¡ón de lcs daños y en su c¿so, liquidación de
los siniestros a Lavés de las empresas a la$ que se hayan odemalizado
tales funcione§);

. Gestión de qúejas y reclamaciofle§;

. Registro de pólizas, siniestros, p.ovrsiones técricas e inversiones;

. Rea¡izar evaluaciones delriesgo, so¡vencia yposiblefraude de foma prcvia
a la súscripción del corlrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interé§ legitimo qL¡e

osle a la Entidad Aseguradora, la consulta y cnrce de los Datos Personales
con fcheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con fclleros sobre
solvencia patdmonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, inc¡uyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentillcar al fomador o cuando su
lratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legall

' La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados confnes aduariales para la determinaciónde la prima
en la suscnpoón del contrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuEos informáticos
(aplic¿ciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnefs.

. Remitirle comunicaciones comerci¿les sobre los produdos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coreo poslal y/o ltamada
telefóñica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡za¿,
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asi como
infomacjón sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de marteting qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cábo (ente las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorte6, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la real¡zación de encueslas de satisfacción y
envfo de neu/sletters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con lines comercial€s y de marketing con el objeto de cooocer sus
preferencias y n€cesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de did¡as
preferencias y nec€sidades.

¿Durantg cuánto tiempo tratarcmos aus datos?
Los datos personales proporcioMdos se conservarán mieotÍas se manterEa la
relación mercantil. sa¡vo que revoque su consentimiento o se lNbiela opueslo
con anterioaidad, en su caso y una vez finalizada, durante el p¡azo de
conservación legalmenle establecido. Puede consullar en qlalquier momenlo
d¡chos plazos env¡ando un mneoeleclróni@ a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas efl Datos de mnt¿cto del Responsab¡e de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirie

ofertas cornercia¡es de CNP Parhers por r¡edios dectrónicos, asf como
informac¡ón sobre productos distinlos a los contratados, ¡nformación sobre
las ac.iones de markefng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyec{os, sodeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envfo de neu,§leners (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles
con fnes comerciales y de markeling co¡ el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comúnic€ciones comercia¡e§. diseñar pfoductos en base de dicha§
preferenc¡as y necesidades.
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Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c€rlera,
tusión, escis¡ón y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solose llevará a cabo siempreycuando las mismas eslén incluidas enelámbito
de las Normas Comorativas Vinculanles del Grupo Salesforce, qL¡e ofEcen un
nivel de prolecc¡ón equiparable al españo¡ y conlarán con todas las garantias y
mediijas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
[4anlendremos aclualizada la información sobre transfererrcias inleÍmcionales
que se vayan a tealizat en un ftrtLrfo en nt€slra $éb:
https i/lwww.cnppartners.es/politica-de-privacrdad/
Dercchos

¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners €stá tratando datos
personales que les conc.¡eman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(defecho de acc€6o) asl como a solicitar la rectifcación de los dalos inexactos
(derecho de rsctificáción) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los dalos ya no sean ñecesario$ para los fines que fueron recog¡do§
(derecho de supresión)
Endeterminadas circunstanc¡as, los interesados podráñ solicitarla limitacióndel
tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únic¿mente los conservaremos paIa el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
lratamlonto).
En delerminadas circunstancias y por mol¡vos relaciomdos con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡ntoEsados podrán oponsrss al tratam¡ento de
sus datos, CNP Partners dqjará de tratar los datos, salvo quo obedozcan a
motivos legíl¡mos o el ejercic¡o o defeñsa de po6¡bles roclamacione§.
De ¡gual modo, tiene deÍecho a revocar su corsentimiento (d€rscho de
revocac¡ón dsl consenüm¡eñto)
En e¡casode que solicite la porlabilidad de sus dalos a otra enlidad aseguradora
(derücho a la portab¡l¡dad d6 los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pLreda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclañ a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tr¿vés de la s¡guiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicáñdonos que es lo que necesita en
relacióñ con sus datos
Si prefiere enüamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Señicio de Atención al Cliente
Ca[era de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor. no olüde indic¿r que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la protecc¡ón de datos persoñales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peliciones o quiere preser¡tar

una reclamación lo puede hacer a ttavés de email
protecciondelcl iente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el dom¡cil¡o

antes iñdicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la ¿utoridad

encargada de velar por elcúmplimiento de sus derechcs en esta ñateria. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuñtamos un l¡nk a su página \¡eb:
https:/ /w/w.agñ.es/portah¡,ebagpd/index-ides-¡dphp.php
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info ad¡cional.
Leg¡limación para ol tratam¡ento de sus datos
¿Po. qué podémos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. Eñ
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que seañ t.atados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicronalnrente, sus datos serán lralados por los siguienles motivos:
r' Siha aceptado la cláusula deltratamierfo de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos asÍ como infomación
sobre productos distintos a los conlratados, para informarte sobre a@jones
de marketing (entre las que podrán figuraÍ campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne$/sl€tter§ (todo ello induso por medios
electrónicos), sus dalos serán lralados para dichas fnalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula paÍa el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y erfte otras,
adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo. podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecrdo en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón.
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornerciali¿ación a distancia
de seryicios financieroG, Reglarne o Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se cornpleta la D¡recliva 2009/13€VCE, asi
corno los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Segu.os, Reglamerfo UE, No 128,92014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamenlales relativo§
a los produclos de inversión minorisla ünculados y los produc{06 de inversión
ba§adoG en seguros, en su caso, Real Dec.elo'158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§

compromisos por pensiones de las empresas con 106 lrabajadores y
benefciarios, asfcomo cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que
af-.cte al contrato
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inlerés legltimo por
parte de la aseguradora.
Dqst¡nataaios

¿A quién se le va a comunicaa sus datos?
Además de lo¡r¡dicado. siha aceptado la cláusula decomunicac¡ón de losdatos,
sus datos se van a comrflicar a las empresas delgrupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, p¡oyectos,

soleos, conqrrsos, eventos de cualquier tipo y temática) así corño envio de
ne$/slettec. por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡c¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,



ti;RTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos 'ElrBoc .¡t

PoR FAvoR, LEA ATENTAT',ENTE LA INFORi/!ACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL cAso DE oUE ESTÉ DE AcUERDo. AcEPTE
Los DrsltNTos fRATA tENToS DE sus DATos coNFoRME sE lNDtcA A coNTtNUACtóN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud eí caso ds siniestro. para la t.am¡tac¡ón. per¡tac¡ón v liou¡dación del m¡smo. dado oue de
lo contrar¡q no se oodrá e¡ecutar el contralo:

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tralados para remitirle oferlas comerciales de CNP Pa.tners por medios electrón¡cos, asl como ¡nfor-
mación sobre paoduclos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,eús/eÍels (lodo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleckón¡cos, información sobre productos distintos a los con'
tralados. sobre acciones mad(eting, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo e,lo ¡ncluso por medios electrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunic¿dos a okas empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
infomación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyecto§,
sofleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), asi como envío de news/effe6, por cualquier medio (enlre otros. poslal, leléfono, e"
ma¡l). +info: información ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para f¡nes comerc¡a¡es y de markeling y
recepción de newslellers (por cualquaer medio).

Si acepta. sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otlas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

O Aceplo el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing

El pre6qnte contEto se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, 6n su conjunto, const¡tuyeñ el Coñlrato de Seguro, carec¡erido de valor y efecto por separado- Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARICULARES, prevalocerán óstas sobre aqué116, salvo que d¡cha
d¡scrépancia derive dE pactos contra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso se eotenderán ¡u106 dg pleno der€cho. lgualmente las presente§
CONOICIONES PARICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡on6 del tomador, elcuest¡orario méd¡co o en caso de ser asi requerido
por la coñpañ¡a aseguradora de acuerdo coñ les pruobas que so corisideren necesarias para una correcta valoEc¡ón del r¡osgo.
A los efectos de lo dispueBto en los ad¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡óñ, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106Ú2015, de 20 de ñovierñbre, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador del soguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y coñ antorioridad a la celebr¿c¡ón del presente contmlo, Nota lnfoamatlva coñprensiva de todos los aspectos rélal¡vos al prc6ent6 seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglameñtarios.
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOT¡ES PARTICULARES AT{ULAN Y SUSTIfUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITlDO CON ANTERIORIOAD.

Hecho por dupl¡cado, en 10 horas ¡nseparables expedidas por ambas caras, cn ARANJUEZa{2deJul¡qd92019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

h
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/l\4¡

B Acepto, conforme a lo anteraor, al tralamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través cl,e un
proveedor de CNP Partners para la kamil¿ción y l¡quidac¡ón del siniestro.

Le¡do y conforme,

h- D. Sant¡ago Dom¡nguqz Vacas
O¡rector General Adiunto



PART N E R5

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000220000000499901

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account number IMN ofthe Debtor

ES50 308't 0220 6232 4{i52 121S

swtFT i 8tc

BCOEESMMOEl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentiflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la [¡rma del presente formulario de Orden de Domi.ili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Re¡seguros, S.A. a env¡ar órd€n€s a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen aomo (onsecuencla de este contrato y, asimismo, autoriza a su entadad

fina¡ciera para cargar en su cuenta los impo.t€s deb¡damente notifi.ados por CNP PARTñERS d€ Seguros y Reas€guros. 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legrnmado al r€embolso por su enI¡dad eñ lo5 térm¡ños y coñdicaoñes del (oñÜáto suscrito con lá misma. La sol¡crtud de reembolso d€berá

efectu¿rse dentro de las o.ho sem¿nas que sigu€n a la fecha de adeLrdo en cuenta. Pu€d€ obtener inform¿ción adicional sobre sus derechos en su entidad

Ry s¡gniDg th¡s @nda¡e fo¡m, pu author¡ze CñP PAR|NERS deSegu¡os y Reetegurct, s.A-to tend ht¡ru.t¡ons ¡o fout bank to deb¡t your e.count Ihe atuunts th¿¡...t!é ¿5 a résuh
of¡h1s.ont.¿.¡, ¿nd also yo¿ ¿u¡hol¡ze yout bznk to deb¡t your a..ouna h a<.o¡da".e w¡th ¡h. ¡nsrr.t¡oñs dull noi¡¡ed ttoñ CNP PAR¡NERS de Sequros f Reasegoros, 5.A. As paf
of you, rhts, Wu ar en¡ttled to a rfuhd ffoi't you. bank uhJet the ¡e¡ñs end cood¡¡¡o¡s of yout agreemnt w¡th yout bank. A refund nus¡ be .k¡med w¡th¡¡ e¡ght weaks tt¿ ¡ng

lroñ th¿ date onwh¡.h you.a<.ount |9as deb¡t.d. Yout nghts regadhg the ñ¿ndete erc expl¿¡oed ¡n a stat¿ment that fou.an obta¡, f.oñ your bank.

'l'ipo de peqo: Paqo recurrente
fype ofpayment. Recuffent pannent

Luqar Fecha íoDf,4MAAAAl

DAtE (DDMMYYYY)

12t07t2019

F¡rme del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devolvcr a: CaRRERA DE saN ,ERóNtMo, 2I - 280I 4 MADRTD

Please, rcrun b Cred¡ror address

Ejemplar para el Acreedor

cNPPARTNEn§DESECUROsYREASECLTRO§.SA-CrñrdcS.ildónnó.21-130r'IMADRTD(ESPAÑAI-Tr3a9r12,rr{{nlrr¡9ltZ,U¡rol§*\.npp¡nrñ§
R.M &Ma¿nd.roúo{l¡19.l'bó,1e)1.*l¡&lL'bb{tcsú'.ni{tc§.rolÉl.r5h.l.r"lrl3o ¡m llNlF AlrJl,ll.lJ O.\cAdmL. DOSfP Co1!r{0anl

Q,NP

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtot(s)

ALEXANDRA.CRISIINA BOOA,

AyISO IiIPORTANTE: El deudor qued¡ hfom¡do qu¿, .l ldenrllc¡dor d.l A.r.edor r.fer.ncl¡do .í ere M¡ndato puede difear, por el (¡mblo d.lCód¡so d. N€so<io 6utijo)

d.lmÉm, nip.úúi.io algúno en lo! iñt.r.e.r d.ldcldor.

Nombre de la calle y número
Stfeet Namé and nuñbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Cludad
Postal Code / d¡y
280I4 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPArN

[h-U-



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rcd Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercncc

206833081 000220000000499901

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Deblo4s)

ALEXANDRA.CRISTINA BODA .

Número de cuenta lEAN del Deudor
Ac.ount number |EAN ofthe Debtot

ES50 3081 0220 6232 4652 1219

swtFT / 8tc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMP(,RTANTE: tl deudor qúed¿ lñformado qué, .l lrl€ntÍ¡c¡dor delAcr.€dor rér.r.nc¡¡do .n c't. M¡¡lhto pu€d. d¡feñr, por el úñb¡o d.tCódigo de Neso.lo 6uf|jo)
Inclu¡do en .l mirmo, coñ cl utiliz¿do por.la(roedor en la s€lt¡ón d. ad.udoi SEPA (on su lnt¡óad Flñancier¡, r¡n q¡rc .ro impl¡qu. v¡t¡.¡óñ €r t¡ idÉ.n&d n§.¡t y/o tes¡l
dclm¡rño, nip.úuicio álguno.n lor ¡¡té.caet d.ld.udor.

Nombre de la rálle y número
Sarcet Nañe and ñlmbcr of the Crcd¡to¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlso post¿l / CIudad
Írosaal Codc / C¡¡y

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medrante la flrmá del presente formular¡o de Orden de Dom¡cilrá.ión, usted áutori¿¿ a CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguroi, S.A, a enviar órdeñes a su

entid¿d flnanc¡era, para adeudar en 5u (uenta los ¡mportes qu6 s€ devenguen como conse(uenciá dG este coñtrato y, asim¡smo, autoriz¡ a su enlidad
f¡ñanci€ra para cargar eñ su aueñta los importes dcbrd¡menle ootiñaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitimado al rcembolro por su eñtidad €n los térm¡ños y condiciones del (oñtrato sus(rito con Ia misma. ta.olicitud de reembolso deb€rá
efectuarse deñtro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de ad€udo €n cuenta. Puede obtener informaaaón adi(ional sobre sus derechos en su €nt¡dad

ly 
'¡gn¡ng 

thÉ ma¡da¡e for¡l1, fou au¡ho.¡2e CNP PARINERS de seguros y Releguros, 5.A, to seod hittct¡ont ¡o you¡ bank ¡o deb¡t your¿.<tnt ¡he ¿mountt tha¡ a..re ¿s ¿ fsúh
ofth¡t .ontñ.., eod also yau ¿u¡hor¡zé Wu. ba¡k to d.bt¡ your ar.ouñ¡ ¡D ac.ordanre w¡¡h the ¡nsttct¡ons duly not¡l¡¿d f.oñ CNP PAR¡NERS de Segutot y R.at.gubs,5"4, As pan

lron ¡he date on vhich yoo¡ a..ounl u¡.t debt¡ed, fout ttgh¡s rcgardlng ¡he ña¡.late ¿rc explz¡ne.l ¡n 2 tta¡eñ.n¡ that you Gn ob¡a¡n frcñ ftur bank,

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

T¡po de pago: Pago rec!rrente
fype ofpayment. Reculrent paymenl

Lu9ár fecha {Do[¡I\4Ap"AA)

DaTe (DDMMYYM

1407 t2019

E¡emplar para el Deudor

.NPPARINERSDESE('I]ROSYREASE(iI'ROS.SA -C,rr!dCSüJSONñO,¿I ]3iII ¡ MAORID (LSPAÑA)
RM dcJltrd.ld.bmo.rrrr.librcr14l.$.¡.d.lL'bfo,lcsE'd¡lcr.lot'orr!ho'an,lltlllr t6 taNtF

-T - 3{rl t}4},101¡ F. +3¡rlJ2{t,t0t $\a cnpp.r6 §
A2üJl4l,l5 ClñcAdDr. DCSFp C0559.gnDl

CNP

ldentlflcaclón del Acreedo r

l&-J--


